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O C H O     C O L U M N A S   /   P R I M E R A S     PLANAS 

 
“Acabó abajo del camión” 

 
“Costará 3.9 mdp reparar Bachuca” 

 
“Presupuesto 2017 privilegiará a los que menos tiene” 

 
“DENUNCIAN MÁS CASOS DE TORTURA” 

 
“Entregan 10 mdp al campo” 

 
“A zonas donde hay hambre ¡Más recursos!” 

 
“Prerrogativas de partidos se deben reducir, democracia es cara” 

 
“DESCUBREN 90 MIL BACHES EN PACHUCA” 

 
“¡Fuera!.. por su olor a PRI” 

 
“Refuerzan militares seguridad de Edomex” 

 
“Defiende a banda titular de Tribunal” 

 “SRE: a salvo de coyunturas, lazo con EU” 

 
“México y EU, por frente común sobre crimen y migración” 

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Descartados independientes para la elección extraordinaria: Sin candidatos independientes 

inscritos para comicios extraordinarios a celebrarse en Omitlán de Juárez, una vez que venció el plazo para 

manifestación de participar por parte de autónomos, informó el Instituto Estatal Electoral (IEEH). La Secretaría 
Ejecutiva confirmó que ningún aspirante sin respaldo de partidos políticos acudió al organismo electoral para 

manifestar su intención de ser candidatos a edil. Por otro lado, la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales (OPLES) del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó acuerdos preparatorios para celebración de comicios 

extraordinarios en Omitlán, Hidalgo, y Zacatecas, ambos a llevarse a cabo 4 de diciembre próximo. Asimismo, 
avalaron calendarios y planes integrales de coordinación para dichos procesos electorales locales, asimismo 

emitieron el modelo de convocatoria para ciudadanos interesados en acreditarse como observadores electorales, 

además de la Estrategia de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Asistencia Electoral. También fueron 
validados materiales de apoyo para las elecciones extraordinarias, que deriven del proceso comicial 2015- 2016. De 

acuerdo con el plan y calendario integral, las solicitudes de acreditación o ratificación como aspirante a observador 
electoral se recibirán ante los consejos locales y distritales a partir del 6 de octubre y hasta el 19 de noviembre de 

2016. Estos documentos los presentarán la Comisión de Vinculación y Comisión Temporal para el Seguimiento de 

Elecciones ante el Consejo General del INE para su aprobación.  (Rosa Gabriela Porter, página 04) 



 

2 de 25 
 

 

Crónica-Suman a democracia paritaria para México: Suma el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) a 
la causa: "Llamado a la acción para la democracia paritaria en México", presentado este 11 de octubre durante el 

cierre del Foro convocado por el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales (FEPADE) y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de las Mujeres (ONU Mujeres). Durante la inauguración, el consejero presidente del INE Lorenzo Córdova Vianello, 

subrayó que lograr la paridad de género implica un desafío no sólo normativo sino cultural. Tras participar en el 

panel 1 "Llamado a la Acción para la democracia paritaria en los Organismos Autónomos Electorales", realizado 
ayer, la consejera presidenta del IEEH Guillermina Vázquez Benítez plasmó su firma en este documento que 

establece una serie de acciones en pro de la "plena realización de los derechos políticos de las mujeres para lograr 
una igualdad sustantiva". Los obstáculos que enfrentan las mujeres para acceder al Servicio Profesional Electoral 

Nacional y crecer en él, al igual de cómo derrumbarlos, fueron puntos abordados en el diálogo de análisis; 

moderado por la consejera del INE Beatriz E. Galindo Centeno y en donde también fueron ponentes la consejera 
Guillermina Vázquez Benítez, la consejera nacional Adriana M. Favela Herrera; así como la presidenta y el 

presidente de los Institutos Electorales de Sinaloa y del Distrito Federal Karla Peraza Zazueta y Mario Velázquez 
Miranda, respectivamente. En este sentido, se destacó la importancia de la capacitación profesional, como del 

empoderamiento para romper con cuestiones culturales que impiden a las mujeres desarrollarse, fomentar 
ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional conciliando lo familiar con lo laboral para acceder a 

niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad sustantiva y el monitoreo de causas de renuncia. 

Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las atribuciones de los Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLE), puedan favorecer a que la ciudadanía se "apropie" del principio de paridad; es decir que la 

educación cívica promueva la participación equitativa de ambos sexos, derroté la "internalización" de la mujer 
respecto a los estereotipos de género en contra de su propio desempeño y combata estos mediante mensajes 

institucionales que no los reflejen. (Redacción, página 11) 

Cursor en la noticia-El IEEH se une al “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México: El 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo se une a la causa: “Llamado a la acción para la democracia paritaria en 

México” que este día se presentó durante el cierre del Foro convocado por el Instituto Nacional Electoral (INE), el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). En la inauguración, el Consejero 
Presidente del INE Lorenzo Córdova Vianello, subrayó que lograr la paridad de género implica un desafió no solo 

normativo sino cultural. Tras participar en el panel 1 “Llamado a la Acción para la democracia paritaria en 
los Organismos Autónomos Electorales”, que se llevó a cabo el día de ayer, la Consejera Presidenta del IEE 

Guillermina Vázquez Benítez plasmó su firma en este documento que establece una serie de acciones en pro de la 

“plena realización de los derechos políticos de las mujeres para lograr una igualdad sustantiva”. os obstáculos que 
enfrentan las mujeres para acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional y crecer en él, al igual de cómo 

derrumbarlos, fueron puntos abordados en el diálogo de análisis; moderado por la Consejera del INE Beatriz E. 
Galindo Centeno y en donde también fueron ponentes la Consejera Guillermina Vázquez Benítez, la Consejera 

Nacional Adriana M. Favela Herrera: así como la Presidenta y el Presidente de los Institutos Electorales de Sinaloa y 
del Distrito Federal Karla Peraza Zazueta y Mario Velázquez Miranda, respectivamente. En este sentido, se destacó 

la importancia de la capacitación profesional, como del empoderamiento para romper con cuestiones culturales que 

impiden a las mujeres desarrollarse, fomentar ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional 
conciliando lo familiar con lo laboral para acceder a niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad 

sustantiva y el monitoreo de causas de renuncia. Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las 
atribuciones de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE’s), puedan favorecer a que la ciudadanía se 

“apropie” del principio de paridad; es decir que la educación cívica promueva la participación equitativa de ambos 

sexos, derroté la “internalización” de la mujer respecto a los estereotipos de género en contra de su propio 
desempeño y combata éstos mediante mensajes institucionales que no los reflejen. La Consejera Presidenta del IEE 

habló de la responsabilidad conjunta de OPLE’s y Partidos Políticos para la capacitación sobre paridad de género a 
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dirigentes, representantes, militantes y ciudadanía en general; y la necesidad de que el lenguaje incluyente se 

aplique en las campañas políticas y la documentación electoral; mencionó también la importancia de una evaluación 

de la aplicación de los recursos que se asignan a los Partidos Políticos en el tema de capacitación, liderazgo, 
desarrollo y empoderamiento de las mujeres: “No quiero decir con esto fiscalización porque esto es atribución 

exclusiva del INE, pero los organismos locales podemos hacer una revisión de los programas operativos anuales [de 
los Partidos Políticos] (…) y vigilar que se cumplan esas acciones”. Puntualizó que, en el caso de Hidalgo, el IEE 

cuenta con “Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los Partidos Políticos para vigilar este 

rubro. En el foro se subrayó que el “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México” es firmado por 
diversas instituciones y hace hincapié, entre otros aspectos, en: la paridad horizontal y vertical como obligación 

para los Partidos Políticos, el desarrollo de las mujeres en espacios de toma de decisiones, la tipificación de la 
violencia política de género, la abstención de reproducir estereotipos de género en las campañas para promover 

derechos político-electorales, la capacitación y el fortalecimiento del liderazgo político del sexo femenino, el logro 

del principio de igualdad y de paridad sustantiva en los partidos políticos así como la garantía de que éstos 
distribuyan equitativamente entre hombres y mujeres los recursos que reciben para campañas. Junto con la 

Presidenta, asistieron las Consejeras Martha Alicia Hernández Hernández y Blanca Estela Tolentino Soto, (quienes 
respectivamente encabezan las Comisiones Permanentes de Equidad de Género y Participación Ciudadana y de 

Organización Electoral). (Redacción, página web) 

Dos de Hidalgo-Participa el IEE en el “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México: El 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo se une a la causa: “Llamado a la acción para la democracia paritaria en 

México” que este día se presentó durante el cierre del Foro convocado por el Instituto Nacional Electoral (INE), el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). En la inauguración, el Consejero 

Presidente del INE Lorenzo Córdova Vianello, subrayó que lograr la paridad de género implica un desafió no solo 

normativo sino cultural.  Tras participar en el panel 1 “Llamado a la Acción para la democracia paritaria en los 
Organismos Autónomos Electorales”, que se llevó a cabo el día de ayer, la Consejera Presidenta del IEE Guillermina 

Vázquez Benítez plasmó su firma en este documento que establece una serie de acciones en pro de la “plena 
realización de los derechos políticos de las mujeres para lograr una igualdad sustantiva”. Los obstáculos que 

enfrentan las mujeres para acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional y crecer en él, al igual de cómo 

derrumbarlos, fueron puntos abordados en el diálogo de análisis; moderado por la Consejera del INE Beatriz E. 
Galindo Centeno y en donde también fueron ponentes la Consejera Guillermina Vázquez Benítez, la Consejera 

Nacional Adriana M. Favela Herrera: así como la Presidenta y el Presidente de los Institutos Electorales de Sinaloa y 
del Distrito Federal Karla Peraza Zazueta y Mario Velázquez Miranda, respectivamente. En este sentido, se destacó 

la importancia de la capacitación profesional, como del empoderamiento para romper con cuestiones culturales que 

impiden a las mujeres desarrollarse, fomentar ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional 
conciliando lo familiar con lo laboral para acceder a niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad 

sustantiva y el monitoreo de causas de renuncia. Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las 
atribuciones de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE’s), puedan favorecer a que la ciudadanía se 

“apropie” del principio de paridad; es decir que la educación cívica promueva la participación equitativa de ambos 
sexos, derroté la “internalización” de la mujer respecto a los estereotipos de género en contra de su propio 

desempeño y combata éstos mediante mensajes institucionales que no los reflejen. La Consejera Presidenta del IEE 

habló de la responsabilidad conjunta de OPLE’s y Partidos Políticos para la capacitación sobre paridad de género a 
dirigentes, representantes, militantes y ciudadanía en general; y la necesidad de que el lenguaje incluyente se 

aplique en las campañas políticas y la documentación electoral; mencionó también la importancia de una evaluación 
de la aplicación de los recursos que se asignan a los Partidos Políticos en el tema de capacitación, liderazgo, 

desarrollo y empoderamiento de las mujeres: “No quiero decir con esto fiscalización porque esto es atribución 

exclusiva del INE, pero los organismos locales podemos hacer una revisión de los programas operativos anuales [de 
los Partidos Políticos] (…) y vigilar que se cumplan esas acciones”. Puntualizó que, en el caso de Hidalgo, el IEE 

cuenta con “Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los Partidos Políticos para vigilar este 
rubro.  En el foro se subrayó que el “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México” es firmado por 

diversas instituciones y hace hincapié, entre otros aspectos, en: la paridad horizontal y vertical como obligación 
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para los Partidos Políticos, el desarrollo de las mujeres en espacios de toma de decisiones, la tipificación de la 

violencia política de género, la abstención de reproducir estereotipos de género en las campañas para promover 

derechos político-electorales, la capacitación y el fortalecimiento del liderazgo político del sexo femenino, el logro 
del principio de igualdad y de paridad sustantiva en los partidos políticos así como la garantía de que éstos 

distribuyan equitativamente entre hombres y mujeres los recursos que reciben para campañas. Junto con la 
Presidenta, asistieron las Consejeras Martha Alicia Hernández Hernández y Blanca Estela Tolentino Soto, (quienes 

respectivamente encabezan las Comisiones Permanentes de Equidad de Género y Participación Ciudadana y de 

Organización Electoral).  (Redacción, página web) 

El Independiente-IEE se une al llamado por la democracia paritaria en México: El Instituto Estatal 

Electoral (IEE) se unió al llamado a la acción por la democracia paritaria en México durante un foro organizado por 
autoridades electorales del país y por la entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). Tras participar en un panel, la consejera presidenta del IEE 

Guillermina Vázquez Benítez plasmó su firma en ese documento que establece una serie de acciones en pro de la 
“plena realización de los derechos políticos de las mujeres para lograr una igualdad sustantiva”. Los obstáculos que 

enfrentan las mujeres para acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional y crecer en él, al igual de cómo 
derrumbarlos, fueron puntos abordados en el diálogo de análisis moderado por la consejera del Instituto Nacional 

Electoral Beatriz Galindo Centeno. En ese sentido, se destacó la importancia de la capacitación profesional como del 

empoderamiento para romper con cuestiones culturales que impiden a las mujeres desarrollarse, fomentar 
ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional conciliando lo familiar con lo laboral para acceder a 

niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad sustantiva y el monitoreo de causas de renuncia. 
Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las atribuciones de los organismos públicos locales electorales 

(Oples) puedan favorecer a que la ciudadanía se apropie del principio de paridad, es decir, que la educación cívica 
promueva la participación equitativa de ambos sexos, derrote la “internalización” de la mujer respecto a los 

estereotipos de género en contra de su propio desempeño y combata éstos mediante mensajes institucionales que 

no los reflejen. Vázquez Benítez habló de la responsabilidad conjunta de Oples y partidos políticos para la 
capacitación sobre paridad de género a dirigentes, representantes, militantes y ciudadanía en general; y la 

necesidad de que el lenguaje incluyente se aplique en las campañas políticas y la documentación electoral. 
Mencionó también la importancia de una evaluación de la aplicación de los recursos que se asignan a los partidos 

políticos en el tema de capacitación, liderazgo, desarrollo y empoderamiento de las mujeres. Puntualizó que, en el 

caso de Hidalgo, el IEE cuenta con lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los partidos políticos 
para vigilar ese rubro. En el foro se subrayó que el “llamado a la acción para la democracia paritaria en México” es 

firmado por diversas instituciones y hace hincapié, entre otros aspectos, en la paridad horizontal y vertical como 
obligación para los partidos políticos, el desarrollo de las mujeres en espacios de toma de decisiones, la tipificación 

de la violencia política de género, la abstención de reproducir estereotipos de género en las campañas para 

promover derechos político-electorales, la capacitación y el fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres, el 
logro del principio de igualdad y de paridad sustantiva en los partidos políticos así como la garantía de que éstos 

distribuyan equitativamente entre hombres y mujeres los recursos que reciben para campañas. (Redacción, 
página 04) 

News Hidalgo-IEE se une a la causa “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México”: El 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo se une a la causa: “Llamado a la acción para la democracia paritaria en 
México” que este día se presentó durante el cierre del Foro convocado por el Instituto Nacional Electoral (INE), el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres). En la inauguración, el Consejero 
Presidente del INE Lorenzo Córdova Vianello, subrayó que lograr la paridad de género implica un desafió no solo 

normativo sino cultural. Tras participar en el panel 1 “Llamado a la Acción para la democracia paritaria en los 

Organismos Autónomos Electorales”, que se llevó a cabo el día de ayer, la Consejera Presidenta del IEE Guillermina 
Vázquez Benítez plasmó su firma en este documento que establece una serie de acciones en pro de la “plena 

realización de los derechos políticos de las mujeres para lograr una igualdad sustantiva”. Los obstáculos que 
enfrentan las mujeres para acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional y crecer en él, al igual de cómo 

derrumbarlos, fueron puntos abordados en el diálogo de análisis; moderado por la Consejera del INE Beatriz E. 
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Galindo Centeno y en donde también fueron ponentes la Consejera Guillermina Vázquez Benítez, la Consejera 

Nacional Adriana M. Favela Herrera: así como la Presidenta y el Presidente de los Institutos Electorales de Sinaloa y 

del Distrito Federal Karla Peraza Zazueta y Mario Velázquez Miranda, respectivamente. En este sentido, se destacó 
la importancia de la capacitación profesional, como del empoderamiento para romper con cuestiones culturales que 

impiden a las mujeres desarrollarse, fomentar ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional 
conciliando lo familiar con lo laboral para acceder a niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad 

sustantiva y el monitoreo de causas de renuncia. Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las 

atribuciones de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE’s), puedan favorecer a que la ciudadanía se 
“apropie” del principio de paridad; es decir que la educación cívica promueva la participación equitativa de ambos 

sexos, derroté la “internalización” de la mujer respecto a los estereotipos de género en contra de su propio 
desempeño y combata éstos mediante mensajes institucionales que no los reflejen. La Consejera Presidenta del IEE 

habló de la responsabilidad conjunta de OPLE’s y Partidos Políticos para la capacitación sobre paridad de género a 

dirigentes, representantes, militantes y ciudadanía en general; y la necesidad de que el lenguaje incluyente se 
aplique en las campañas políticas y la documentación electoral; mencionó también la importancia de una evaluación 

de la aplicación de los recursos que se asignan a los Partidos Políticos en el tema de capacitación, liderazgo, 
desarrollo y empoderamiento de las mujeres: “No quiero decir con esto fiscalización porque esto es atribución 

exclusiva del INE, pero los organismos locales podemos hacer una revisión de los programas operativos anuales [de 
los Partidos Políticos] (…) y vigilar que se cumplan esas acciones”. Puntualizó que, en el caso de Hidalgo, el IEE 

cuenta con “Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los Partidos Políticos para vigilar este 

rubro. En el foro se subrayó que el “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México” es firmado por 
diversas instituciones y hace hincapié, entre otros aspectos, en: la paridad horizontal y vertical como obligación 

para los Partidos Políticos, el desarrollo de las mujeres en espacios de toma de decisiones, la tipificación de la 
violencia política de género, la abstención de reproducir estereotipos de género en las campañas para promover 

derechos político-electorales, la capacitación y el fortalecimiento del liderazgo político del sexo femenino, el logro 

del principio de igualdad y de paridad sustantiva en los partidos políticos así como la garantía de que éstos 
distribuyan equitativamente entre hombres y mujeres los recursos que reciben para campañas. Junto con la 

Presidenta, asistieron las Consejeras Martha Alicia Hernández Hernández y Blanca Estela Tolentino Soto, (quienes 
respectivamente encabezan las Comisiones Permanentes de Equidad de Género y Participación Ciudadana y de 

Organización Electoral). (Redacción, página web) 

Solución-Un desafío normativo y cultural lograr la paridad de género: El Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo se une a la causa: “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México” que este día se presentó 

durante el cierre del Foro convocado por el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres).En la inauguración, el Consejero Presidente del INE Lorenzo 
Córdova Vianello, subrayó que lograr la paridad de género implica un desafió no solo normativo sino cultural. Tras 

participar en el panel 1 “Llamado a la Acción para la democracia paritaria en los Organismos Autónomos 
Electorales”, que se llevó a cabo el día de ayer, la Consejera Presidenta del IEE Guillermina Vázquez Benítez plasmó 

su firma en este documento que establece una serie de acciones en pro de la “plena realización de los derechos 
políticos de las mujeres para lograr una igualdad sustantiva”. Los obstáculos que enfrentan las mujeres para 

acceder al Servicio Profesional Electoral Nacional y crecer en él, al igual de cómo derrumbarlos, fueron puntos 

abordados en el diálogo de análisis; moderado por la Consejera del INE Beatriz E. Galindo Centeno y en donde 
también fueron ponentes la Consejera Guillermina Vázquez Benítez, la Consejera Nacional Adriana M. Favela 

Herrera: así como la Presidenta y el Presidente de los Institutos Electorales de Sinaloa y del Distrito Federal Karla 
Peraza Zazueta y Mario Velázquez Miranda, respectivamente. En este sentido, se destacó la importancia de la 

capacitación profesional, como del empoderamiento para romper con cuestiones culturales que impiden a las 

mujeres desarrollarse, fomentar ambientes laborales que favorezcan su progreso profesional conciliando lo familiar 
con lo laboral para acceder a niveles superiores, las medidas temporales para lograr igualdad sustantiva y el 

monitoreo de causas de renuncia. Asimismo, se plantearon las medidas que, a partir de las atribuciones de los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE’s), puedan favorecer a que la ciudadanía se “apropie” del principio 

de paridad; es decir que la educación cívica promueva la participación equitativa de ambos sexos, derroté la 
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“internalización” de la mujer respecto a los estereotipos de género en contra de su propio desempeño y combata 

éstos mediante mensajes institucionales que no los reflejen. La Consejera Presidenta del IEE habló de la 

responsabilidad conjunta de OPLE’s y Partidos Políticos para la capacitación sobre paridad de género a dirigentes, 
representantes, militantes y ciudadanía en general; y la necesidad de que el lenguaje incluyente se aplique en las 

campañas políticas y la documentación electoral; mencionó también la importancia de una evaluación de la 
aplicación de los recursos que se asignan a los Partidos Políticos en el tema de capacitación, liderazgo, desarrollo y 

empoderamiento de las mujeres: “No quiero decir con esto fiscalización porque esto es atribución exclusiva del INE, 

pero los organismos locales podemos hacer una revisión de los programas operativos anuales [de los Partidos 
Políticos] (…) y vigilar que se cumplan esas acciones”. Puntualizó que, en el caso de Hidalgo, el IEE cuenta con 

“Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los Partidos Políticos para vigilar este rubro. En el foro 
se subrayó que el “Llamado a la acción para la democracia paritaria en México” es firmado por diversas instituciones 

y hace hincapié, entre otros aspectos, en: la paridad horizontal y vertical como obligación para los Partidos Políticos, 

el desarrollo de las mujeres en espacios de toma de decisiones, la tipificación de la violencia política de género, la 
abstención de reproducir estereotipos de género en las campañas para promover derechos político-electorales, la 

capacitación y el fortalecimiento del liderazgo político del sexo femenino, el logro del principio de igualdad y de 
paridad sustantiva en los partidos políticos así como la garantía de que éstos distribuyan equitativamente entre 

hombres y mujeres los recursos que reciben para campañas. Junto con la Presidenta, asistieron las Consejeras 
Martha Alicia Hernández Hernández y Blanca Estela Tolentino Soto, (quienes respectivamente encabezan las 

Comisiones Permanentes de Equidad de Género y Participación Ciudadana y de Organización Electoral). 

(Redacción, página web) 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Criterio-Arropa Canek reducir prerrogativas a partidos: El diputado Canek Vázquez Góngora, presidente de 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto, señaló que el Congreso local está listo para analizar los recursos que se 
entregan a los partidos políticos. “Sin duda estaría de acuerdo en reducir sus prerrogativas”, expresó el legislador 

priísta luego de ser cuestionado sobre los recortes a otros rubros y no a las instituciones políticas. “El sentir del 

ciudadano es que la democracia en México es muy costosa. Eso a nadie le gusta, por lo que será mejor enfocar el 
presupuesto a programas más sensibles”, agregó en entrevista durante los trabajos de la décima primera sesión del 

primer periodo ordinario, correspondiente al primer año del ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura. No 
obstante, puntualizó, los proyectos de presupuesto se elaboran a partir de las solicitudes de los propios organismos. 

Sobre cuánto se reduciría, Vázquez Góngora dijo que debe analizar y estudiar el tema. “Sería especulación y 
demagogia. Las cifras deben manejarse de una forma muy responsable”, agregó. Manifestó que apoyará la 

discusión de la reducción de recursos destinados a partidos políticos y el aumento a programas que eleven el nivel 

de desarrollo de la población. De acuerdo con al Presupuesto de Egresos 2016, las prerrogativas a los partidos en 
este año, cuando que se celebró una elección concurrente, son de 173 millones 259 mil 277 de pesos. De ellas, 38 

millones 985 mil 69 pesos para actividad general; 108 millones 459 mil 181mil pesos para actividad electoral y la 
bonificación por actividad comicial de 25 millones 815 mil 27 pesos. (Marisol Flores, página 05) 

El Independiente-Canek, a favor de reducir presupuesto a partidos políticos: (Víctor Valera, página 

05) 
Capital Hidalgo-Prerrogativas de partidos se deben reducir, democracia es cara: (Verónica Ángeles, 

primera plana) 
El Sol de Hidalgo-Menos RECURSOS a PARTIDOS: (Redacción, Ojo: Política) 

Criterio-Irán PRI y Panal en alianza por Omitlán: La Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en Hidalgo avaló la conformación de una coalición con el Partido Nueva Alianza (Panal) para los 
comicios municipales extraordinarios en Omitlán de Juárez. Para esta elección extraordinaria, a celebrarse el 

próximo 4 de diciembre, el PVEM no se incluyó en la alianza, ya que fue el tricolor quien promovió la impugnación 
que anuló el triunfo del excandidato postulado por el Verde.  Alberto Meléndez, presidente estatal del tricolor, hizo 

un llamado a la militancia de Omitlán a sumarse y fortalecer los trabajos para la organización de los comicios. 

Respecto a la postulación del candidato del PRI, Meléndez indicó que se realizará en los próximos días. (Redacción 
página 07) 

Milenio-Afianza PRI coalición con Nueva Alianza en Omitlán: (Redacción, página 15) 
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Crónica-Acuerda tricolor alianza con Panal para pelear en Omitlán: (Rosa Gabriela Porter, página 04) 

El Independiente-Nuevamente, PRI y Panal van juntos en proceso: (Redacción, página 04) 

Plaza Juárez-Alianza PRI-Nueva Alianza, para elección extraordinaria en Omitlán: (Redacción, página 
02A) 

Síntesis-Conformarán coalición PRI y Nueva Alianza: (Redacción, página 03) 
Uno más Uno-Anuncia coalición PRI-Nueva Alianza: (Redacción, página 03) 

Crónica-Refuta Panal propuesta de retirar presupuestos: El recorte al presupuesto de partidos políticos debe 

ser analizado a fondo por el Congreso de la Unión, afirmó el dirigente estatal de Nueva Alianza (Panal), Eliseo 
Molina. Consideró que es un asunto complejo, porque los institutos políticos operan y trabajan con recursos 

públicos y en otros países operan con las aportaciones de sus militantes. Sin embargo, se pondera el hecho de que 
los partidos políticos puedan caer con recursos no justificados y con patrocinios de la iniciativa privada, sin conocer 

su origen. Molina Hernández destacó que los partidos políticos deben comprobar actualmente ante las instancias 

fiscalizadoras los presupuestos que les asignan los órganos electorales. Expuso que el planteamiento de retirar los 
recursos económicos a los partidos políticos es muy grave, "hay que tener cuidado y no se vaya a presentar algún 

problema más adelante". Para las condiciones en el país, como regulación y financiamiento de los institutos políticos 
en este momento, la única aportación es el financiamiento público y no de otros organismos, si no se modifican las 

leyes y generan varios candados de seguridad en torno a las aportaciones económicas de los órganos políticos, se 

van a presentar graves errores y pueden lamentarse, advirtió. Añadió que "las decisiones populistas en el mundo no 
dan los mejores resultados, como es suspender los recursos a partidos políticos en el país en un corto plazo. Es 

muy importante cuidar que los institutos políticos no sean tocados por intereses ajenos o por la iniciativa privada, 
para que operen en sus diversas actividades y programas". Lo que hace falta en México, precisó, es avanzar en el 

tema de la transparencia, rendición de cuentas y que la sociedad conozca en qué se aplican los recursos públicos. 
(Alberto Quintana, página 03) 

C O N G R E S O 
Criterio-Instala Congreso nueve comisiones: Para realizar el trabajo legislativo del Congreso local y cumplir 

con la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ayer se instalaron nueve de las 30 comisiones de estudio y dictamen. La 
primera en turno fue la de Trabajo. Sus miembros acordaron reunirse a las 8:30 horas; sin embargo, se instaló 

media hora más tarde debido a un problema en el servicio de energía eléctrica de la Torre Legislativa. Miguel Ángel 
Uribe Vázquez, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), preside la comisión; además, la integran, como 

secretario, Norma Alicia Andrade Fayad, y Marcelino Carbajal Oliver; ambos de la coalición PRI-Verde-Nueva 

Alianza.  La segunda comisión que se instaló será la encargada de emitir resolutivos en los asuntos que les sean 
turnados en materia de salud. Está a cargo de Luis Alberto Marroquín Morato, del Verde (PVEM). Tras la sesión de 

ayer, a las 12:30 horas la diputada del Partido Nueva Alianza (PNA), Araceli Velázquez Ramírez, presidió los 
trabajos de la Comisión de Turismo. A la una de la tarde se instaló la de Comisión de Cultura, la cual está 

encabezada por la perredista Sandra Simey Olvera Bautista; la integran la panista Gloria Romero León y la 
neoaliancista Ana Bertha Díaz Gutiérrez, como secretarias. Luis Enrique Baños Gómez, del PAN, encabezó la 

instalación de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, la cual se conforma por los secretarios Marcela 

Vieyra Alamilla (PRI) y Daniel Andrade Zurutuza (PES). Además, Norma Alicia Andrade Fayad encabezó la 
instalación de la Comisión de Corrección y Estilo. También quedaron listas la de Derechos Humanos y Atención de 

las Personas con Discapacidad, presidida por la priísta Ana Leticia Cuatepotzo Pérez; la de Gobernación, con el 
legislador tricolor Ernesto Vázquez Baca como presidente, y la Comisión Instructora que encabeza Marcelino 

Carbajal Oliver. CONTRAPESO ...Baños Gómez, de Legislación y Puntos Constitucionales, exhortó al gobernador 

Omar Fayad Meneses a que existan las condiciones para que el Poder Legislativo sea un verdadero “contrapeso” al 
Ejecutivo. ..En caso de que avance la iniciativa de quitar el fuero a los servidores públicos, que anunció el 

mandatario, la Comisión Instructora no tendría razón, pues su función es erigirse en Órgano de Acusación o en 
Jurado de Procedencia, por la comisión de delitos o faltas administrativas graves con sujeción a los procedimientos 

que establece la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos para la entidad.  (Marisol Flores, página 04) 

Milenio-Prometen diputados un presupuesto equitativo: (Janet Barragán, página 10) 
Plaza Juárez-Comienza la instalación de las Comisiones Permanentes: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, 

página 05A) 
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Síntesis-Instalan primeras comisiones en el Congreso local: (Jaime Arenalde, página 04) 

Criterio-Defiende Pérez apoyo de 50 mp a legisladores: La presidenta de la Junta de Gobierno del Congreso 

local, María Luisa Pérez Perusquía, defendió el apoyo a los diputados para el gasto por actividad legislativa, ya que 

este es distinto a su dieta mensual; asimismo, lo consideró “insuficientes”. Indicó que los legisladores hidalguenses 
se encuentran “debajo de la media” en cuanto a sueldos, sólo por encima de sus homólogos de Tlaxcala De 

acuerdo con el tabulador salarial del Congreso del estado, los diputados reciben mensualmente 48 mil 48 pesos y la 
presidenta de la Junta de Gobierno, 52 mil 278 pesos. La priísta indicó que el apoyo que obtienen los diputados 

para personal (20 mil pesos) y las casas de gestión (30 mil pesos) no se puede sumar a su salario mensual, pues 

“no es una percepción”. Pérez sostuvo que los legisladores de mayoría relativa, al contar con casa de gestión, 
deben justificar el ejercicio del dinero, así como los plurinominales, que no tiene una, pero reciben este apoyo para 

realizar labores de gestión en cualquier distrito “Es insuficiente porque los ciudadanos solicitan dinero a los 
representantes para inauguraciones, fiestas patronales o necesidades en las comunidades”, agregó. El presupuesto 

asignado este año al Congreso local es 129 millones 828 mil 40 pesos. (Marisol Flores, página 05) 

Milenio-Recursos del Legislativo, transparente: Perusquía: (Janet Barragán, página 11) 
Capital Hidalgo-Sueldo de diputados asciende a sólo 48 mil pesos, aclaran: (Verónica Ángeles, página 

06) 
El Sol de Hidalgo-Niega EXISTENCIA de APOYO parlamentario: (Redacción, Ojo: Política) 

Plaza Juárez-No hay partidas extras para diputados Pérez Perusquía: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, 
página 03A) 

Síntesis-Son públicas percepciones económicas de diputados: (Jaime Arenalde, página 04) 

P L A N O     E S T A T A L 
Criterio-Va Fayad por solución al problema de los lecheros: Durante la entrega de incentivos a productores 
del campo, que tuvo como sede el municipio Acatlán, el gobernador Omar Fayad Meneses advirtió que el problema 

de la leche no estriba en el precio, sino en la falta de organización.  Luego de invitar a productores e industriales 
del ramo a que expusieran públicamente los problemas que enfrentan, Fayad Meneses estableció el compromiso de 

resolverlos, además, ofreció que toda la leche que deba de adquirir el gobierno estatal será comprada a 

hidalguenses.  Para ello, exhortó a los productores a cuidar la calidad de la leche. “Quiero un producto libre de 
brúcela, libre de bacterias, parece poco, pero no es así, estamos hablando de al menos 7 millones de litros”. 

Incluso, el mandatario estatal habló de la posibilidad de que los productores vendan la leche a Liconsa para que 
una vez acopiada y revisada la calidad, el gobierno de Hidalgo se la compre.  En ese sentido, pidió conformar una 

comisión de no más de ocho personas para que este jueves, a las 10:00 horas, en palacio de gobierno, sostengan 
la primera reunión de trabajo con autoridades de la delegación federal de la Sagarpa y la Secretaría de Agricultura 

de Hidalgo. “Yo no me voy a hacer un lado ante este problema, le voy a entrar y le voy a entrar con ustedes 

porque, realmente, creo que la situación lo requiere. Hagamos esa comisión, veamos que recursos bajamos y 
vigilemos que éste llegue a quien más lo necesita”, garantizó.  No dudó, abundó Fayad, que la solución al problema 

de la leche derivará de un trabajo conjunto entre organizaciones, presidencias municipales, gobierno y productores, 
para garantizar una cadena productiva exitosa.  Respecto a la contaminación que generan los industriales del queso 

y otros derivados de la leche al verter el lactosuero al suelo y cuerpos de agua, indicó que también se requiere de 

organización para definir el destino de este subproducto, pero quien no acate las disposiciones será severamente 
sancionado.  Lo anterior, durante un acto de entrega de incentivos como ordeñadoras, remolques, aspersores de 

motor, peces de carpa plateada, plantas de aguacate, manzana, durazno y hasta un tractor, que en conjunto 
representaron una inversión superior a 10 millones de pesos, a través del programa Concurrente, en beneficio de 

productores de Acatlán, Huasca de Ocampo y Tulancingo. Omar Fayad lamentó que pese a las bondades de este 

esquema federal, haya quedado fuera del Presupuesto de Egresos 2017, por lo que, con apoyo de organizaciones 
campesinas, pedirá al diputado Jorge Márquez que interceda para que no desaparezca.  El titular del Ejecutivo 

estatal también anunció que las gestiones emprendidas por legisladores federales ante la Secretaría de Hacienda, 
finalmente, permitieron que lejos de recortar presupuesto a los municipios, el próximo año obtengan un aumento 

de entre 4.5 y cinco por ciento. (María Antonieta Islas, página 11) 
Milenio-Anuncian más recursos para zonas marginadas: (Redacción, página 07) 

Crónica-Solución práctica a problemas de productores, ordena Fayad: (Rosa Gabriela Porter, página 
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08) 

El Independiente-Entregan más de 10 mdp para el campo: (Redacción, página 03) 

Capital Hidalgo-Urge solución a problemas de lecheros en Acatlán: Fayad: (Junior Alvarado, página 
02) 

El Sol de Hidalgo-El gobernador Omar Fayad entregó incentivos a productores de Acatlán, Huasca y 
Tulancingo: (Redacción, página 02A) 

Plaza Juárez-Omar Fayad entregó apoyos a productores agrícolas de 3 municipios: (Redacción, página 

03A) 
Síntesis-Entregan más de 10 mdp en apoyo a productores: (Edgar Chávez, página 03) 

Uno más Uno-Productores hidalguenses prioridad del gobierno: OF: (Redacción, página 03) 

P L A N O     M U N I C I P A L 
Criterio-Requiere Pachuca 3.9 millones de pesos para tapar miles de baches: Para tapar 80 mil metros 

cuadrados de baches que afectan a más de 300 colonias de la capital, el gobierno de Pachuca requiere una 

inversión de 3 millones 900 mil pesos. El problema, por el cual ciudadanos han manifestado su molestia en redes 
sociales, equivale a 90 mil hoyancos, entre profundos y mediano, de acuerdo con un análisis de la Secretaría de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda local. De ellos, alrededor de 85 mil se encuentran en 4 mil 500 calles 
de la ciudad, cuya atención compete a las autoridades municipales; el resto, unos 5 mil, debe atenderlos la 

administración estatal, pues se ubican en bulevares, afirmó el encargado de la dependencia, Eduardo Sánchez 
Rubio. En entrevista con Criterio, el funcionario reconoció la gravedad de la problemática que esta administración 

heredó del gobierno municipal de Eleazar García, tanto que lo definió así: “Estamos parados en un bache”. “Yo he 

sido víctima de estos baches, tengo ahí las pruebas de un rin que se le tronó a mi coche y una llanta chipoteada”, 
afirmó. Debido a que el ayuntamiento no cuenta con recursos para implementar el plan de acción, dijo, analizan 

cómo obtener presupuesto para emprenderlo durante este año. Sánchez Rubio comprometió que la totalidad de los 
hoyancos quedarán tapados en febrero de 2017. No obstante, no descartó la aparición de más agujero “El 

compromiso es atacar esos 80 mil metros cuadrados de aquí a febrero. Se viene lluvias y puede colapsar”, advirtió. 

Los trabajos, añadió, requieren ser sectorizados conforme a la urgencia de atención. De acuerdo con el análisis de 
Obra Públicas local, por su gravedad, ocho colonias requieren atención prioritaria; entre ellas, Villas de Pachuca, 

San Antonio el Desmonte, Cubitos, La Raza, Santa Matilde, San Bartolo y Parque de Poblamiento presentan mayor 
afectación. Sólo en ellas se requieren 250 toneladas de mezcla asfáltica para atacar los baches. En 18 días de 

trabajo, la dependencia ha atendido 45 colonias de la capital, donde ha aplicado 162 toneladas de concreto AC 20 
en los hoyos. El secretario afirmó que alrededor de 10 por ciento ya se lo llevó el agua de la lluvia. Aunque dijo 

entender las quejas, Sánchez pidió “paciencia” a la ciudadanía, la cual ha manifestado su molestia ante los 

desperfectos que la carpeta asfáltica provoca a sus unidades. Para este año, confirmó, no habrá obras de 
reencarpetamiento, las cuales contemplarán en 2017.  “Reencarpetamientos no habrá en 2016; probables 

pavimentaciones, sí”, afirmó. REVISIÓN ...Antes de efectuar un plan de reencarpetamiento en Pachuca, afirmó 
el secretario de Obras Públicas, se debe revisar con la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 

Intermunicipales (Caasim) cómo está la red de agua potable y el drenaje. (Gerardo Ávila, página 08) 

El Independiente-Detecta alcaldía 90 mil baches en Pachuca: (Víctor Valera, página 07) 
Síntesis-Intensificarán el bacheo de calles: (Susana Jiménez, página 02) 

Crónica-Los corre alcalde por su olor a PRI; acusan: Más de 150 extrabajadores fueron despedidos por el 
alcalde de Mineral de la Reforma, Raúl Camacho Baños, con la consigna de que en cada una las áreas del 

ayuntamiento que preside nadie puede laborar si "huele al Partido Revolucionario Institucional (PRI)". Ante la 

situación varios exempleados iniciaron denuncias por despido injustificado ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Hidalgo (JLCYA) para lograr algún acuerdo. Los extrabajadores, que solicitaron omitir sus nombres por 

temor a represalias, señalaron que desde el primer día de la administración del panista Raúl Camacho, les 
advirtieron que serían despedidos los empleados de confianza. Respecto a los integrantes del Sindicato de 

Trabajadores del Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, serán respetados sus derechos laborales y en su 

momento podrían ser reubicados en otras áreas. Varios extrabajadores sólo cobraron la primera quincena de 
septiembre, por lo que procedieron hacer la entrega-recepción de sus respectivas áreas administrativas. Los 

trabajadores despedidos corresponden a las áreas de Secretaría de Finanzas, Servicios Municipales, Reglamentos y 
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Espectáculos y Obras Públicas. Otro de los señalamientos que hicieron fue que los separaron de sus funciones y no 

pueden desempeñar sus actividades en las oficinas quienes laboraron en la pasada administración priista. Estas 

personas sólo demandan que los reubiquen en sus respectivas áreas o sean indemnizados conforme a la Ley 
Federal del Trabajo, ya que algunos tienen más de 10 o 15 años de laborar en el ayuntamiento. La titular de 

Recursos Humanos Municipal, Nelly Ávila Escamilla, comentó: "la actual administración no ha llevado a cabo 
despidos de personal, pero sí ha recibido varias renuncias voluntarias, así como la celebración de convenios de 

terminación voluntaria ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje con el personal de confianza de la anterior 

administración". Procedimiento en donde se ha finiquitado a extrabajadores de conformidad con la ley, afirmó que 
estos procesos son normales y forman parte del cambio de administración. Negó la existencia de despidos 

injustificados, hasta este momento se han realizado convenios de terminación voluntaria con 45 trabajadores de 
confianza. (Alberto Quintana, página 03) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 

 
¿Quién figura más?: 

A un mes y una semana de haber rendido protesta como nuevos gobernantes hidalguenses, los presidentes 
municipales de 83 ayuntamientos y el titular del Ejecutivo local han comenzado a mostrar sus primeros logros 

usando principalmente las redes sociales y en menor grado a los medios de comunicación tradicionales. Lo anterior 
ha llevado a quienes estamos inmersos en el mundo virtual del periodismo y la política a considerar que unos 

figuran más que otros, lo que no necesariamente significa que sean mejores o peores que sus pares en el trabajo y 

toma de decisiones para gobernar, o en la administración pública. Sin embargo, sí resalta quienes suben más cosas 
a Facebook o Twitter, como si el parámetro de la buena labor en el siglo XXI fuera esa, la medición de "likes", los 

buenos comentarios, la publicidad para que aparezcan los mensajes de los gobernantes desplegados en todos los 
muros (virtuales) de quienes acceden a la red global de datos e información. A mi parecer la fórmula de cyber 

político en la actualidad puede resultar un poco alejada del concepto original por el que se busca estar cercano a la 

ciudadanía, puesto que solo hace falta echar un ojo a las cifras de acceso de Internet, en este caso en Hidalgo. 
Según el Inegi, en México solo el 30.7 por ciento de los hogares tienen acceso a Internet, situación que trasladada 

a la entidad se traduce de dos a tres de cada 10 hogares con acceso a este tipo de tecnología. Ante esto es ilógico 
que un mensaje político o de gobierno tenga la penetración completa cuando el objetivo al que va dirigido es 

exclusivo de una minoría, que, si bien luce numerosa en Pachuca y las principales ciudades hidalguenses, no es más 
que –como en las redes- una situación virtual. El fin de semana pasado tuve oportunidad de platicar con amigos de 

la sierra hidalguense a quienes pregunté sobre cómo percibían el nuevo gobierno tanto en sus municipios como en 

el estado, y la respuesta fue que no se notaba. Primero, porque el tiempo es poco (apenas el 5 de septiembre 
pasado fue el cambio de poderes), y segundo porque no cuentan con acceso a la tecnología como en la capital 

hidalguense o las zonas metropolitanas, por lo que los mensajes de impacto virtual les son ajenos. La tendencia 
parece irreversible, pero como cité líneas atrás, el pensar que la ciudadanía está inmersa únicamente en mensajes 

de Facebook o tuits no hace más que poner una barrera de algoritmos entre gobierno y pueblo. Estoy seguro que 

nadie quiere un edil o un representante de escritorio, pero mucho menos de redes o de fotos con marcos y filtros. 
Si hoy me preguntan quién figura más en Hidalgo, a un mes y una semana de haber iniciado los nuevos gobiernos, 

me tendría que ir al Facebook o al Twitter para ver quien tiene más "me gusta" o más "retuits" o "favs". 

 (Eduardo González, página 06) 



 

11 de 25 
 

 

Plaza Juárez-Alfil Negro… 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO  
LA VOZ QUE CLAMA EL DESIERTO: 

(NO TENGAS MIEDO PAPÁ… 
Y abre tus ojos… Porque no habrá noche larga y mientras la lluvia te trae a nosotros En cada hoja y árbol que se 

asome. Estamos junto a Ti para que no te sientas solo.  

 
NO TENGAS MIEDO PAPÁ 

Que no estás solo. Aquí estamos todos junto a Ti, Porque sin Ti este barco nuestro no camina. De nada les van a 
servir sus losas y sus mezclas y menos sus puñados de tierra, Porque por encima de todo está Nuestro amor por 

Tiy el agua generadora de vida de nuestras lágrimas.  

 
NO TENGAS MIEDO PAPÁ 

Que estamos aquí junto a Ti, Y si puedes abre tus ojos Como planta o como mariposa Para que veas que no nos 
hemos movido en el recuerdo De lo que eres para nosotros… amén. (El 11 de este mes se cumplieron seis meses 

de que nuestro papá Don Martín Peralta Martínez se marchó con nuestro padre Dios a las 4:54 de la mañana del 11 
de abril. Lo seguimos recordando con inmenso amor y gratitud. ) 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO LA VOZ QUE CLAMA EN EL DESIERTO 
Curioso que en plena crisis económica, cuando urgen decisiones políticas de altura y de sensibilidad sobre todo de 

los profesionales de esta actividad que se supone son los guías de la población y los que marcan el rumbo de la 
sociedad, ningún partido haya levantado la voz para hablar de acciones que nos digan cómo estos partidos o 

señores de la política renuncian a prebendas económicas que no son pocas o a los dineros públicos que se les da 

cada mes como prerrogativas por vaya usted a saber qué extrañas razones, aunque dicen que es para cerrarle la 
puerta a manos extrañas que pudieran apoderarse de los partidos para sus fines aviesos. Por eso llama la atención 

que el diputado federal de Hidalgo ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO de Encuentro Social, haya propuesto con una 
lógica demoledora que si estamos en crisis, los partidos políticos como lo hace el gobierno federal, también se 

deben apretar el cinturón para predicar con el ejemplo de tal manera que para ser solidarios con el Presidente de la 

República ACEPTEN QUE SE ELIMINE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE TIENEN. Porque –añade- resulta 
contradictorio que mientras todos los renglones importantes tienen disminución o recortes significativos con 

afectación para la vida de millones de mexicanos los partidos no sufran recortes y no sólo eso sino que se 
incrementa el dinero que recibirán. Y propone una reforma a la Constitución para eliminar el gasto destinado a los 

partidos políticos. Añade que los ciudadanos le han planteado que se acabe la entrega de dinero público a los 
partidos políticos y que en todo caso sean los propios partidos los que busquen sus recursos entre sus miembros y 

simpatizantes para que el dinero que reciben se canalice para programas sociales de apoyo sobre todo a los más 

necesitados.  
 

SILENCIO… NADIE CONTESTA… VOZ EN EL DESIERTO 
Llama la atención que este llamado que no carece de lógica no haya merecido la atención de los 

políticos del país y del estado. Como que quieren que pase de noche y no se oiga. Vaya que sea la voz 

que suena en el desierto y a la que nadie le hace caso y que se borra con el viento de la noche porque 
de alguna manera causa molestia, porque eso de no recibir la millonada que reciben cada mes como 

que no va y tan no va, que basta que se atrasen en el IEEH un día en la entrega de dinero como para 
que de inmediato reclamen los dirigentes de los partidos su dinero, y hablen de maniobras en su 

contra por el retraso sin entender que son momentos de escasez y de vacas flacas, pero eso ya se ve 
que ni les va ni les viene, porque lo que les urge es su lana y ya. Por ejemplo, el representante del 

PRD OCTAVIO CASTAÑEDA al ver que no recibían su dinero habló de que no querían ver en esto una 

forma de presión del gobernador del estado. Si así ven las cosas menos van a aceptar renunciara su 
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dinerito mensual. De este abuso hay ejemplos geniales en el estado como el PT en manos de ARTURO 

APARICIO mil veces señalado como un vividor de la política y de un partido que no representó nada 

pero que fue un gran negocio para este señor que cada mes recibió jugosa billetiza de dinero público 
sin que la verdad haya sido un gran apoyo de la vida democrática del estado. Como se ve eso de 

renunciar al dinero público como que no se dará nunca, porque ha de ser muy bonito cada mes recibir 
buen dinero dizque para evitar manos extrañas en la vida de los partidos que permitieron nada más 

para la gran elección que acabamos de pasar un financiamiento público de 108 millones de pesos que 

se repartieron entre todos los partidos políticos que participaron más sus mesadas que no dejaron de 
fluir.  

 
SERÁ UN SUEÑO EL DE GONZÁLEZ MURILLO 

Por eso y todo lo que se argumente en contra, la propuesta de GONZÁLEZ MURILLO SERÁ UN SUEÑO… aunque no 

sería malo que fuera una realidad para todos los partidos que vivieran de lo que aportaran sus seguidores, que 
además les permitiría control de sus agremiados a la hora de dar posiciones cuando ganaran y no otra forma de dar 

puestos y prebendas. En fin que soñar no cuesta nada…y cobrar sin trabajar menos.  
 

(Adalberto Peralta, página 2A) 

Capital Hidalgo-Por Sentido común… 
 

Acatlán, entre la buena y la “mala leche”: 
En sus años priistas, Gonzalo Rodríguez Anaya fue un político que prometió mucho y cumplió poco. Mientras los 

tiempos le sonreían a este personaje, sus paisanos de Acallan poco a poco perdieron la confianza en un proyecto 
del cual sólo se beneficiaba un personaje. Diputado federal, secretario de Agricultura, líder campesino y cabeza en 

su partido, Rodríguez Anaya poco a poco se fue quedando solo en su proyecto, al grado de que, en el ocaso de su 

carrera política, tuvo que migrar a las filas del blanquiazul, partido que lo vio acelerar su declive. Por lustros, los 
productores lecheros de Acatlán depositaron su confianza en personajes como éste y algunos otros, que al 

encumbrarse políticamente muy poco o nada pudieron hacer por su gente. Enclavado en la región de Tulancingo, 
Acatlán se ha distinguido, entre sus actividades productivas, por el valor agregado que la gente supo dar a los ME 

derivados de la leche. En mercados importantes, los productos de esa localidad son de reconocida calidad y 

compiten incluso con marcas extranjeras; sin embargo, los productores de leche atraviesan por una severa crisis. 
Amén de las promesas incumplidas, otros factores como el bajo precio que los intermediarios les pagan por sus 

productos, la importación de fórmulas lácteas, la falta de tecnificación, los pocos apoyos para la adquisición de 
insumos, la nula organización y la mala planeación a en sus estrategias de mercado, han puesto al borde de la 

quiebra a los pequeños productores de la zona. VE Por ello es que, en Acatlán, Omar Fayad, gobernador de 

Hidalgo, reconoció en voz de los productores de la región la "radiografía" de sus problemas, para hacer rentable 
una actividad que ha distinguido al municipio. Revertir la crisis por la que atraviesan los productores lecheros del 

municipio será una tarea compleja; sin embargo, la principal apuesta de la gente que se dedica a esta actividad es 
mejorar su condición en todos los sentidos; Fayad lo sabe desde que fue secretario estatal de Agricultura. Algo 

parecido ocurre en Tizayuca y en del Valle del Mezquital, donde la gente del campo atraviesa por problemas 
similares. En Acatlán este martes hubo un acuerdo, cada quien debe poner su parte; si ch los proyectos van en 

serio, los productores deben comenzar por separar la “mala leche” de aquellos políticos que abundan en todas las 

regiones.  
 

(Edmundo Mendoza, página 03) 
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Crónica-Balcón Político… 
 

Del dicho al hecho…: 
Si la secretaria de Educación Pública (SEP), Sayonara Vargas, quiere pasar a la historia como la funcionaria que se 

atrevió a limpiar a ese importante sector, tendrá que pasar de los comentarios y declaraciones periodísticas a los 
hechos concretos, para que haya congruencia entre el decir y el hacer. Las expectativas generadas en la sociedad 

que de uno u otro modo se ve afectada por el desempeño de la secretaría que se lleva el 50 por ciento del 

presupuesto estatal, cada año, para el desempeño de su relevante labor, han hecho pensar que "ahora sí" se 
acabará con añejas prácticas como el tráfico de influencias, la venta de plazas, entre otras irregularidades que son 

casi el pan de cada día. Por ejemplo, alguien con autoridad, a finales del sexenio de Francisco Olvera Ruiz, decidió 
de la noche a la mañana desaparecer dos direcciones y con ellas dejar en el limbo laboral a unos 90 trabajadores. 

Desde entonces siguen sin ser reubicados y solamente acuden todas las mañanas a "checar" su entrada y salida a 

las oficinas de la Sección XV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), donde se les da ese 
"apoyo" para que luego no los acusen de abandono de trabajo o faltar tres días consecutivos, que serían el pretexto 

ideal para darlos de baja. Ante los medios informativos Sayonara Vargas ya reconoció que hay irregularidades. No 
ha dicho cuáles ni en qué áreas, pero al menos ha reconocido esas anomalías. Ahora falta ver que de ese 

reconocimiento de fallas en el sector que encabeza pase a los hechos mediante acciones concretas que deriven en 
sanciones contra aquellos que hayan actuado de manera incorrecta y si de haber tomado dinero que no le 

corresponde también se apliquen las sanciones correspondientes. En fin que en la SEPH hay mucho qué hacer para 

cambiarle el rostro a esa dependencia, que tiene el rostro manchado de corrupción.  
 

(Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 

 

CANDIDATOS, TECNOLOGÍA Y ATAQUE: 
La campaña electoral de Estados Unidos puede ser un buen referente para los aspirantes a una candidatura 

presidencial para el proceso mexicano de 2018. Es cierto que hay muchas diferencias entre México y Estados 
Unidos, pero en el fondo las similitudes tienen que ver no con las ideologías, sino con las tecnologías y el uso que 

se pueda hacer de ellas contra los rivales. El caso estadunidense es ejemplar, insisto: tanto Hillary Clinton como 

Donald Trump han sufrido serios golpes por filtraciones de correos o grabaciones, aunque tal vez el más afectado 
por el momento sea el poco prudente millonario inmobiliario. A Hillary el sitio Wikileaks la golpeó el dar a conocer 

correos donde hace declaraciones sobre su comportamiento público y privado (muy diferente uno del otro), en 
discursos ante banqueros y empresarios, los cuales eran a puerta cerrada pero que, evidentemente, fueron 

grabados y subidos a la red por los organizadores y luego cayeron en manos de hackers. En el caso de Trump, una 

grabación en la que hace once años el ahora candidato se jactaba de ser un auténtico galán, y explicaba de manera 
gráfica y grosera cómo manoseaba a las mujeres, puede convertirse en el punto donde su campaña se venga 

abajo. Son pues los golpes mediáticos, y no las propuestas de campaña, las que parecen definir el resultado de las 
votaciones. En el caso mexicano, entonces, el riesgo es similar. En cuanto algún candidato (o incluso precandidato) 

comience su camino a Los Pinos, seguramente saldrán a la luz pública grabaciones de audio o video donde los 
aspirantes digan barbaridad y media, o se sinceren sobre temas complejos o incluso ilegales. ¿tendrán todos los 

suspirantes un pasado limpio… de audios o videos? 

 
(Manuel Baeza, página 03) 
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Criterio-Narraciones… 
 

Un giro en la PGJEH: 
¿Cómo acabar con la corrupción? Es una pregunta que muchos nos hemos hecho a lo largo de nuestras vidas. El 

moche, la mordida, el diezmo, la extorsión y el encubrimiento son algunos de los tópicos típicos de este país tan 
acostumbrado al adagio mexicano: El que no transa no avanza. Ayer tuvimos la posibilidad de platicar con el 

procurador de Justicia, Ramiro Lara Salinas, sobre los cambios y el trabajo que ha realizado desde que tomó el 

cargo hace poco más de un mes y entre la charla salió a flote el tema de la corrupción y la confianza ciudadana. Y 
es que la corrupción y la injusticia se llevan de la mano. Un ejemplo, dijo, fue la separación e investigación de un 

grupo de policías ministeriales que extorsionaban a comerciantes de Tepeji del Río. Además, nos confió, en un solo 
mes se hicieron efectivas más de 149 órdenes de aprehensión, lo que significa un aumento de productividad mayor 

a 400 por ciento. Esto, deduzco, no es obra de magia. Alguien, en alguna parte de la estructura de la PGJEH, no 

hacía bien su trabajo, sea por displicencia, comodidad o contubernio. Por lo pronto, para cambiar un poco la 
percepción hacía la ciudadanía la PGJEH implementó un nuevo horario de trabajo, de 9:00 am a 3:00 y 5 a 7 pm. 

La procuraduría de Hidalgo, explicó el procurador, era una de las dos en todo México que no trabajaba por las 
tardes. Ahora, trabajarán hasta el sábado, de 10 am a 2:30 pm. Si usted es víctima de malos tratos en el MP o por 

parte de algún trabajador o si alguien le exige dinero puede llamar a Procuratel, al 018009121314 y levantar una 
denuncia. 

 

(Jorge Ávila, página 02) 

Criterio-Malas palabras… 

 
ENFERMOS Y FREGADOS: 

Mi abuela decía que “el condenado a morir, por una pata empieza”, y eso es lo que literalmente le pasó a don 

Hipólito, quien fue atendido en una clínica particular en Tulancingo, y operado de un esguince en el pie. Los 
médicos le dijeron que era un procedimiento rápido, sencillo inclusive, con anestesia local y sin mayores 

complicaciones, sobre todo para una persona de mayor edad, y fue así: la operación se llevó a cabo, pero Hipólito 
ya no despertó y entró en coma. Pasaron los días y la situación no mejoraba; y como es de entenderse en estos 

lugares donde las explicaciones no son válidas, los gastos comenzaron a aumentar al grado en el que pronto fue 

impagable para una familia de clase baja que tuvo que pedir prestado a sus familiares en Estados Unidos, a sus 
vecinos, a sus conocidos, en un intento por reunir una cantidad de dinero que pocas veces han visto junta. El 

director de la clínica, preocupado por sus ingresos y el aumento de gastos para el hospital, tomó la decisión de 
trasladarlo, sin autorización de sus familiares a un hospital público en el que no hubiera pérdida económica para sus 

finanzas personales. Ahora don Hipólito es reportado con muerte cerebral y cuando la familia pidió explicaciones y 

amenazó con denunciar el caso por negligencia médica, el director de la clínica les contestó cínicamente que le 
hicieran como quisieran, al fin el tenía mucho dinero para comprar a las autoridades y que se la pellizcaban. ¡Qué 

huevos!  Casos como éste se presentan a diario en las instituciones públicas y privadas. Las negligencias médicas 
inundan las salas hospitalarias y los ministerios públicos. Médicos que sin una preparación adecuada, ni ética, 

ingresan a instituciones de salud y se enfrentan a casos reales de gente que requiere atención médica inmediata y 
de especialización. Médicos que ocupan plazas de gobierno en clínicas, hospitales, centros de salud, instituciones 

públicas, y que no son supervisados por autoridades, organismos nacionales o internacionales para evitar daños a la 

salud de los que optan por su atención y confían en sus diagnósticos. En lo que va del año, se han presentado más 
de 200 quejas por presuntas responsabilidades médicas ante la Comisión de Arbitraje Médico, y se espera que 

aumente al menos en 100 más para finales de este 2016, siendo la Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social quienes encabezan esta lista de denuncias por mala atención en consultas, tratamientos, 

operaciones, errores en diagnósticos y trámites administrativos. Por ello, enterarnos a través de las denuncias o en 

los medios de comunicación de casos como el de don Hipólito no es nada nuevo ni impactante, pero sí lo es cuando 
se sabe que ese deceso es de un familiar cercano, quien por desgracia cayó en manos de un médico mal preparado 

en alguna de las universidades de nuestro país, con médicos que prefieren un cargo político o sindical antes de un 
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prestigio o reconocimiento académico o en la preparación de profesionistas, en cuyas manos está nuestra salud y 

nuestra vida. 

¡Feliz Tercera Semana Nacional de Salud! 

Palabras más, palabras menos 
En el más reciente concierto ecológico en espacios naturales, como las grutas de Xoxafi, se demostró que los 

hidalguenses requieren ser reconocidos como promotores del arte, la necesidad de más lugares para acceder a la 

cultura, y que ésta debe estar en escenarios donde los vecinos puedan mostrar su talento, a través de la música, la 
artesanía, gastronomía y el deporte.  

 
Gracias a los que asistieron! 

 
(Bertha Alfaro, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
:Que Ayer se instaló la mesa de trabajo con el gobierno del estado y el Congreso local para iniciar con el análisis 

para la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción en donde fue designada como coordinadora la titular 
de la Secretaría de la Contraloría, Citlali Jaramillo y como secretaria técnica de los trabajos la presidenta de 

la Junta de Gobierno del Congreso local, María Luisa Pérez Persuquía; dicen que el tema del combate a la 

corrupción en Hidalgo sigue en firme y avanza de forma importante. 

:Que En el Poder Judicial también hicieron su parte en el combate del tema de la corrupción donde a la fecha 
mantienen abiertas 55 investigaciones en contra de servidores públicos de juzgados quienes han sido acusados o 

señalados por ciudadanos, principalmente, y en donde se informó del último caso referente a una secretaria de un 
juzgado mercantil en Pachuca, la cual fue evidenciada en las redes sociales por no atender a una persona y hacer 

uso indebido del equipo de cómputo. 

:Que Otra denuncia ciudadana llevó a que el secretario de Seguridad Pública, Mauricio Delmar Saavedra, 

acudiera a las instalaciones de Bomberos en la calle de Madero en Pachuca para constatar el estado de salud 
de la mascota Bingo, un perro de raza dálmata que supuestamente era maltratado, pero resulta que se constató  

que el animal se encuentra en perfectas condiciones por lo que se indaga sobre quienes filtraron el rumor para 
proceder conforme a las sanciones administrativas. 

:Que En Tlaxcoapan el edil Jovani Miguel León Cruz trae pleito con los ex funcionarios de la administración 
pasada pues los ex empleados piden liquidaciones que están fuera de toda ley. Dicen que piden cantidades de 

dinero ridículas por su finiquito laboral, por esta razón actual el presidente municipal les recalcó que no se les dará 
más de lo que por ley se merecen pues lo importante es mantener las finanzas sanas del ayuntamiento.  

(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 
 

 
"El titular de la Sagarpa me informó que canalizará recursos para un programa específico, en las zonas que hay 

hambre, cuando menos de entrada, 20 millones de pesos más. Nuestra gratitud al secretario y al presidente” 

 Omar Fayad Meneses  
Gobernador de Hidalgo, sobre apoyo federal para zonas marginadas 

 
"Para la continuidad de Pueblos Mágicos, para centros históricos de municipios como Tula, Pachuca, Metztitlán y 

Tulancingo; estamos estimando en promedio los 40 millones de pesos que nos da la Federación ” 
 Eduardo Javier Baños Gómez  

Secretario estatal de Turismo, sobre estimación al presupuesto 2017 
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"Estamos solo por encima del estado de Tlaxcala, lo más importante es que el salario de los diputados es el que 

conocen y todos los servidores públicos tienen derecho a recibir un salario por el trabajo que desempeñan”  

María Luisa Pérez Perusquía   
Titular de la Junta de Gobierno del Congreso, sobre críticas hacia sueldos de legisladores 

 
(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 

 
Que dos personajes perdedores de la Huasteca hacen alarde que fueron beneficiados con diez concesiones de taxis 

cada quien. Se trata de Brenda Flores Franco, quien fue candidata del Partido Revolucionario Institucional para 
presidenta municipal de San Felipe Orizatlán, y Bernabé Cruz Flores, priísta dirigente de la URECHH que perdió su 

casilla en el seccional donde vota en la comunidad Los Otates, municipio Huejutla. Ambos priístas son duramente 

criticados en aquella zona del estado por haber sido premiados después de ser derrotados en las urnas en la 
pasada elección local en junio pasado. 

 
que muy buena impresión ha causado entre los presidentes municipales del estado la apertura mostrada por el 

secretario de Gobierno de la actual administración, Simón Vargas, quien ha recibido a numerosos alcaldes para 

tocar temas importantes de las regiones. En el despacho del segundo piso de palacio de gobierno hay un fluir 
constante de munícipes que lo mismo exponen problemas de corte político o de recursos, que presentan proyectos 

o solicitan consejos para una mejor gobernabilidad de los municipios. Quienes han pasado por esa oficina señalan 
que la política de puertas abiertas impulsada por el gobernador Omar Fayad comienza a rendir frutos.  

 
que en el Valle del Mezquital, propiamente en Ixmiquilpan, el presidente municipal Pascual Charrez conformó su 

equipo de trabajo con sus hermanos, esposa y sobrinos, además de personas que pertenecen a partidos 

antagónicos al PAN, por lo que se considera un gabinete plural en esa administración. Hay quienes presumen que 
Pascual Charrez desde ahora está pensando en la candidatura para la senaduría en el año 2018 para relevar en el 

Senado a su padrino político, el perredista Isidro Pedraza. Mientras tanto, Pascual Charrez tiende puentes con los 
priistas para que lo apoyen en su proyecto. 

 

que quien resulta un verdadero oportunista es César Lemus Arias, quien después de haberle dado la espalda al 
PRD, incluso quemando su credencial del partido hace unos meses, ahora busca ser redimido por los dirigentes del 

partido al grado de presentarse en los eventos del sol azteca, en el cual quiere volver a encajar. Sin embargo, a los 
perredistas no se les olvida que Lemus Arias les dio la espalda en la pasada elección municipal de Mineral de la 

Reforma al respaldar al ex candidato del PRI Arturo Gil Borja. 

 
que hay expectativa en Hidalgo por la apuesta que el gobierno estatal hace para digitalizar los servicios públicos y, 

además, ofrecer numerosas alternativas de educación por medio de internet. El proyecto fue planteado por Omar 
Fayad en campaña, pero ahora hay un gran equipo humano trabajando en su implementación. Habrá que ver los 

resultados. 
 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 
 

¡90 mil baches en Pachuca! Que ponen en entredicho los millonarios remiendos de la SOPOT 
 

(Redacción, página web) 
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La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Pues tendría que explicar a la opinión pública el novel alcalde panista de Mineral de la Reforma, Raúl Camacho, por 
qué la decisión de correr a tanta gente, que incluso llevaba más de 10 o 15 años laborando en esa alcaldía, sólo por 

participar en la pasada administración municipal. Si bien es cierto que su antecesor hizo gala de ignorancia, 
tampoco él puede olvidar a conveniencia que; por ejemplo, su madre proviene de iguales raíces tricolores. 

 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 
Arriba-LUIS OSORIO: Como director de Ganadería, área de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, tiene a su 

cargo diferentes labores encaminadas a apoyar a los criadores de la entidad. En ese sentido, Osorio Piña 

actualmente focalizada las actividades en los quehaceres relacionados con el arete del Sistema Nacional de 
Identificación Individual de Ganado, porque a partir del 1 de diciembre no podrán trasladar animales si carecen de 

éste. 
 

Abajo-ISIDRO PEDRAZA: Ausente el senador en Tula. Resulta que hace unos meses en recorrido por esta 

demarcación comprometió su ayuda en el tema del proyecto para construir una calle sobre las vías del tren (en la 
zona centro de la “Ciudad de los Atlantes”); sin embargo, las complicaciones por este asunto van en aumento y del 

representante popular ya no se supo nada. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 

LECCIÓN NÚMERO 1  
Según comentaron los grillitos ya tuvo que intervenir el titular de la Secretaría de Gobierno estatal, Simón Vargas, 

para recordarle a la responsable de la SEPH, Sayonara Vargas, que lo primero que debe realizar un secretario como 

ella en dichas funciones es acercarse a la Sección XV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, sobre 
todo ahora que le explotó en las manos el tema del déficit de maestros en tantas escuelas. Por algo dicen que este 

funcionario sí es, de entre todos, un "viejo lobo de mar", cuya experiencia habla por sí sola. La pregunta es ¿y le 
hacen caso?  

 
CONTUNDENCIA  

Por cierto que para Sayonara Vargas las cosas parecen complicarse cuando prevalecen, debido a sus propias 

declaraciones, cuestionamientos de todos los medios de comunicación relativos a las anomalías que, según ella, 
detectó al interior de la SEPH y que podrían tratarse de cifras millonarias y desvíos significativos; sin embargo, el 

hecho de no ser contundente ni dar nombres o cifras en el momento preciso puede ponerla "contra las cuerdas" y 
terminar por "reventarle", al ser hechos más políticos que académicos, los cuales no van mucho con su perfil.  

 

UNA MARCHA  
Y ya hablando de los temas relativos a la educación y otros menesteres, ahora resulta que el empleado de Gerardo 

Sosa, Humberto Veras, "sugiere" que haya un acuerdo con el gobierno estatal para ver cómo evade la UAEH su 
complicada deuda histórica que mantiene con la Caasim, ya hace algunos años trató de "venderle" cursos 

sobrevaluados para personal de diversas dependencias a fin de "hacer ojo de hormiga" y quitarse ese peso de 
encima, cosa que no funcionó. Los grillitos, ante este panorama tan engorroso para el dueño de la universidad, le 

sugieren llamar a una marcha como la convocada hace muy poco para presionar y recibir la "lana" que el gobierno 

hidalguense le retuvo por las cuestiones de los cambios administrativos, al fin que ya se la saben 
(Redacción, página 02) 
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P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-Refuerzan militares seguridad de Edomex: “La seguridad es un desafío que no admite esfuerzos 

aislados”, aseguró el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, al anunciar el reforzamiento de la 

vigilancia en el Estado de México con 3 mil 150 elementos del Ejército, la Marina y la Policía Federal. Con los 
elementos asignados se integrarán 62 Bases de Operaciones Mixtas (BOM) instaladas en los ocho municipios 

mexiquenses de mayor incidencia delictiva y otras localidades con problemas de inseguridad. Osorio Chong afirmó 
que el gobierno federal trabaja en una estrategia integral junto con Estados, municipios y la sociedad en general, 

que impulsa la profesionalización policial y privilegia el uso de sistemas de inteligencia para prevenir la violencia y el 

delito. Expresó que tal coordinación deja resultados positivos y “así lo estamos haciendo en el Estado de México y 
en todo el país. Y así, juntos, estamos devolviendo la tranquilidad a muchas comunidades, a muchas regiones, a 

muchos Estados”. Reiteró que el reforzamiento de las acciones de seguridad en el Estado de México obedece al 
marco de coordinación de los tres niveles de gobierno y la vigilancia se reforzará en los municipios y localidades que 

concentran la mayor incidencia delictiva. “Las fuerzas federales estarán aquí acompañando a las fuerzas locales, 
trabajando hombro a hombro con ellas para reducir la violencia y ponerle punto final a la delincuencia y sobre todo 

para proteger a las y los mexiquenses”, dijo.  (Juan Manuel Barrera, primera plana) 

La Jornada-Frontera con México no es la principal amenaza para EU, dice Jeh Johnson: México y Estados 
Unidos acordaron integrar un ‘‘grupo de alto nivel’’ cuyo trabajo trascienda a las administraciones de Enrique Peña 

Nieto y Barack Obama. El objetivo es tejer una estrategia ante los focos rojos en materia de seguridad y migración, 
principalmente. A nivel de problemas vigentes, se informó de la continuidad del programa estadunidense de 

recepción de solicitudes de asilo (cien al día) para los haitianos varados en Baja California, pero según lo expuesto 

hasta ahora no hay luz verde para el ingreso masivo al país vecino de miles de caribeños y africanos en esa 
situación. En el encuentro de alto nivel realizado ayer en la Secretaría de Gobernación (SG), funcionarios de ambos 

países analizaron la agenda bilateral de riesgos. Por Estados Unidos, el secretario de Seguridad Interior, Jeh 
Johnson, aseveró que la frontera con México no es la principal amenaza para su país en cuanto a ataques 

terroristas, sino los vuelos procedentes de Europa. Las alternativas trascenderán a los gobiernos de Peña y Obama 

En cuanto a la situación de delitos en México, dijo que para ello se planeó la integración del citado grupo de alto 
nivel, que dará resultados positivos junto con otras estrategias de trabajo para abordar el tema de seguridad, 

tráfico de personas y migración indocumentada, con alternativas que trasciendan a los gobiernos actuales. A nivel 
doméstico, aseveró que no hay posibilidad de ‘‘que se nos escape del radar’’ otro suceso como el de septiembre de 

2001, y para ello es fundamental el intercambio y acopio de información al interior y exterior. Por su parte, el 
secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, dijo que el gobierno del presidente Peña Nieto ha 

reconocido el repunte en la incidencia de delitos de alto impacto, pero adujo la difícil situación al momento de 

recibir el gobierno. (En agosto pasado fueron denunciados mil 938 homicidios dolosos, el mayor nivel en el actual 
sexenio, apenas 193 casos menos del pico histórico ocurrido en mayo de 2011.) ‘‘Este gobierno ha reconocido un 

repunte en homicidios, pero también sería bueno recordar que esta administración inició con 22 homicidios por 
cada 100 mil habitantes y lo hemos llevado a 16 por cada 100 mil. Sería bueno comentar también que las 

circunstancias de violencia que se vivían en muchas regiones en nuestro país, incluso en zonas fronterizas, ha 

dejado de estar sucediendo’’, subrayó en la conferencia de prensa conjunta con el funcionario estadunidense y con 
la canciller Claudia Ruiz Massieu. Dijo que el secretario Johnson conoce de esta situación y no le es ajena la 

estrategia del gobierno mexicano para revertir la situación de violencia. Efectivamente, añadió, ‘‘agosto fue el mes 
con mayor número de homicidios en esta administración, pero de ninguna manera tienen que ver respecto de lo 

que se vivió en el sexenio pasado o en las otras administraciones. Se ha logrado avanzar y se ha logrado recuperar 

zonas, territorios, lo que devuelve la tranquilidad a las y los mexicanos’’. (Fabiola Martínez, página 03) 

Excélsior-SRE: a salvo de coyunturas, lazo con EU: La relación bilateral México-Estados Unidos está basada 

en “confianza y respeto”, y las “coyunturas pasajeras” entre ambos países no la quebrantarán, afirmó la canciller 
Claudia Ruiz Massieu. La funcionaria se reunió con el secretario de Seguridad Interna de ese país, Jeh Johnson, 

quien visita México. “Partimos de un hecho incontrovertible: nuestra región siempre ha sido más fuerte y más 

próspera cuando trabajamos en equipo”, expresó. En tanto, Jeh Johnson dijo que, en su última visita como 
secretario de Seguridad Interna, se reafirma el compromiso de Estados Unidos para trabajar de la mano con 

México. “Seguimos coincidiendo en nuevas maneras de enfrentar intereses mutuos de seguridad, trabajando para el 
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beneficio mutuo en enfoques compartidos para la seguridad fronteriza”, afirmó. Por otro lado, el secretario de 

Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, anunció la creación de un grupo de alto nivel entre México y Estados 

Unidos, el cual deberá trascender gobiernos, para dar seguimiento a temas prioritarios como seguridad y desarrollo 
económico.“Coyuntura no frena relación México-EU”La canciller afirma que la región ha sido más fuerte 
cuando se trabaja en equipo; critica dichos de Donald Trump. Las “coyunturas pasajeras” entre México-Estados 
Unidos no quebrantarán la relación bilateral, basada en “confianza y respeto”, enfatizó este martes la canciller 

Claudia Ruiz Massieu Salinas frente al secretario de Seguridad Interna de Estados Unidos, Jeh Johnson. Sin referirse 

directamente a los ataques del candidato a la Casa Blanca Donald Trump sobre la relación bilateral, los funcionarios 
coincidieron en un mensaje a medios, dado desde la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). “Partimos de un 

hecho incontrovertible, nuestra región siempre ha sido más fuerte y más próspera cuando trabajamos en equipo”, 
manifestó la encargada de política exterior mexicana. Ruiz Massieu señaló que, en el marco de la tercera visita del 

secretario Johnson, el diálogo se centró en “cómo enfrentar mejor, y juntos,” el fenómeno migratorio en el 

hemisferio, y en cómo estrechar la cooperación bilateral para que la frontera compartida sea cada vez más 
eficiente, ordenada y segura. Ruiz Massieu agradeció a la administración del presidente estadunidense Barack 

Obama por la determinación y el compromiso de trabajar con nuestro país. Por otra parte, la canciller reprobó los 
comentarios despectivos hacia las mujeres realizados por el candidato republicano a la Presidencia de Estados 

Unidos, Donald Trump. No comparto ninguna de estas expresiones que devalúan a las mujeres y creo que ese tipo 
de narrativa y comentarios no suman a la causa de las mujeres y deben ser reprobados por todos los actores de la 

sociedad”, puntualizó Ruiz Massieu. (Iván E. Saldaña Y Juan Pablo Reyes, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 

Polimnia Sierra y Marta Lamas: 
Una señora a todo dar, veterinaria de carrera, Polimnia Romana Sierra Bárcena (quien coordinó a Las Gacelas que 

protegían a López Obrador cuando fue jefe de Gobierno y a Las Adelitas en la protesta poselectoral cuando lo 

derrotó Felipe Calderón en la elección de 2006), me saludó ayer en un tuit: Con todo respeto, don Carlos Marín, 
está usted más que perdido en el tema del trabajo sexual. Mucho me gustará con Polimnia intercambiar mis 

extravíos y sus certezas acerca de tan espinoso tema, porque viene la discusión en el Constituyente de Ciudad de 
México. Anoche platiqué con la autora del memorable ensayo (Nexos, en 2014) ¿Prostitución, trata o 
trabajo?, Marta Lamas, quien a partir de 1989 acompañó a mujeres dedicadas a esa actividad y realizó una de las 
investigaciones más acuciosas que se conocen. El asunto es tan debatible que espero conversar con estas dos 

progresistas mujeres para el enriquecimiento de una discusión inevitable que ojalá sirva de algo a los 

constituyentes. 

 
(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 

 
La Iglesia que Francisco quiere para México: 

La Iglesia católica mexicana vive un momento determinante, cuya referencia hay que ubicarla en el crítico retrato 
hablado del papa Francisco a los obispos en la Catedral Metropolitana durante su primera visita a México, donde los 

exhortó aconservar la comunión y la unidad. Esto es esencial hermanos, esto no está en el texto —dijo mostrando 

las hojas de su discurso— pero me sale ahora: si tienen que pelearse, ¡peléense!, si tienen que decirse cosas, ¡se 
las digan! Pero como hombres, en la cara, y como hombres de Dios, que después vayan a rezar juntos y a discernir 
juntos y si se pasaron de la raya, a pedirse perdón, pero ¡mantengan la unidad del cuerpo episcopal! Francisco 
sabía todo. Aquella mañana, del sábado 13 de febrero, tras la primera recepción a un papa en Palacio Nacional 

por un presidente mexicano, Enrique Peña Nieto, este sucesor de Pedro ingreso a la catedral y desde el saludo les 
llamó a no dejarse corromper por el materialismo trivial ni por las ilusiones seductoras de los acuerdos debajo de la 
mesa; no pongan, les convocó, su confianza en los carros y en los caballos de los faraones actuales “… Los invito a 
cansarse, sin miedo, en la tarea de evangelizar… Es necesario para nosotros, pastores, superar la tentación de las 



 

20 de 25 
 

distancias que puedan existir en esta conferencia episcopal”. “…Si no desciframos los sufrimientos de los hombres 
que van a tocar a su puerta, si no nos damos cuenta de sus necesidades, nada podremos ofrecerles. Es con este 

referente, en este espacio y a sus tiempos, que el papa Francisco designó nuncio en México a Franco Coppola y, 
sobre todo, elevó al cardenalato en forma sorpresiva a su viejo amigo y compañero del Celam, que presidió de 

2011 a 2015, Carlos Aguiar Retes, arzobispo de Tlalnepantla. Este ex presidente de la Conferencia del Episcopado 
Mexicano será, con el nuncio Coppola, pieza clave en ese cambio que Francisco quiere para la Iglesia mexicana y 

que pasa por el relevo del arzobispo primado de México, Norberto Rivera, el año que viene. 

RETALES 

1. VACANTE. Tras el brexit y la necesidad de iniciar negociaciones de un tratado de libre comercio con Gran 

Bretaña, se revaloriza la embajada de México en Londres, ocho meses vacante. Han mencionado a Jaime Serra 
Puche, el gran negociador del TLC de América del Norte. Falta que se lo ofrezcan y lo acepte; 

2. PERSONAJES. Dos de los seis participantes en Si Me Dicen No Vengo, el espacio de debates de Noticieros 

Televisa, sobre la Constitución de la Ciudad de México, fueron noticia: Alejandro Encinas, designado presidente del 

Constituyente, y Bruno Bichir, de Morena, que pidió licencia; y 

3. MERCADO. Sin el menor recato, en el Senado negocian y citan nombres de padrinos de la mayoría de los 21 
aspirantes a integrar la nueva alineación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que deberá 

calificar dos elecciones presidenciales, 2018 y 2024 y medio centenar de estatales. 

(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 
 

Que a pesar de que en la agenda presidencial se había previsto que durara una hora la reunión de Enrique Peña 
Nieto con el secretario de Seguridad Interna de Estados Unidos, Jeh Johnson, la plática se desenvolvió en un 

clima de tal cordialidad que dio para una hora más. “La amistad entre ambos países seguirá independientemente de 

quién encabece el próximo gobierno en Washington”, dijo el visitante, que también se reunió con la secretaria de 
Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu. 

 :Que el senador panista Ernesto Cordero será el próximo presidente de la Comisión Bicameral en materia de 

Disciplina Financiera de Estados y Municipios… si logra vencer las resistencias de los diputados. La ventaja para el 
ex secretario de Estado es que recibió el apoyo no solo de sus compañeros de partido, sino también del priista José 

Francisco Yunes, presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara alta. Urge que esa comisión, integrada por 

cuatro senadores y cuatro diputados, revise las finanzas de estados y municipios que enfrentan problemas en temas 
financieros, para generar orden y disciplina en materia de endeudamiento. 

 :Que, sin embargo, los senadores Manuel Cavazos, José Francisco Yunes, Ernesto Cordero y Armando 

Ríos Piter dejaron vestidos y alborotados a los diputados Jericó Abramo, Claudia Anaya, Minerva 
Hernández y Fidel Calderón, quienes los esperaban ayer por la tarde en el Palacio de San Lázaro. Hasta ese 

momento, la panista Minerva Hernández se alistaba para presidir el grupo de trabajo, sin saber que su 

correligionario Cordero había ya maniobrado con los priistas para encabezar la instancia. 

 :Que la negociación de la reforma laboral se atoró a tal grado que los senadores priistas del sector obrero fueron 
convocados por el coordinador Emilio Gamboa a una reunión con el jurídico de la Presidencia, Humberto 

Castillejos. Los panistas se oponen a eliminar su propuesta para que un sindicato que emplaza a huelga por firma 
de contrato colectivo tenga que demostrar, previamente, que tiene la mayoría, y aunque Gamboa declaró que se 

haría el esfuerzo de votarlo ayer, pues se retrasó para mañana. 

 :Que al jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, le extrañó la aprobación de la OCDE al presupuesto federal 

2017, pues asegura que beneficia a otros estados pero no la capital, por lo que cuestionó: “¿pues qué presupuesto 
vio José Ángel Gurría?” 

(Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 
 

Que reviente: 
El presupuesto de egresos de la federación para 2017 está considerando un recorte global al gasto público de 1.7 

por ciento en términos reales. El gasto programable caerá 6.2 por ciento, pero el poder legislativo tendrá un 
aumento de 3.6 por ciento y el costo financiero subirá 18.9 por ciento. Los servicios de agua potable y 

saneamiento, en cambio, sufrirán un recorte de ¡72 por ciento! La Asociación Nacional de Empresas de Agua y 

Saneamiento de México AC, la ANEAS, publicó ayer un desplegado en periódicos dirigido al secretario de Hacienda, 
a los diputados y a la sociedad en general, en el que manifiesta su preocupación por este recorte. El desplegado no 

cita cifras, pero Ramón Aguirre Díaz, director del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMX), me dice en 
entrevista radiofónica que en 2015 el presupuesto federal dedicó al agua 13 mil millones de pesos, redujo el monto 

a 12 mil 500 millones en 2016, y para 2017 ha programado un gasto de apenas 3 mil 400 millones. En términos 

estrictos, pues, el recorte desde 2015 es de 73.8 por ciento y desde 2016 de 72.8 por ciento. Lo curioso es que 
apenas en 2012 la clase política enmendó la Constitución para hacer del agua un "derecho". Quizá un recorte tan 

brutal pretende ser una lección para entender que el agua no puede ser un derecho, sino un bien que para estar 
disponible y tratarse de forma adecuada requiere de políticas públicas inteligentes. El propio Aguirre reconoce que 

"tenemos un modelo que no funciona". Los organismos locales de agua, como el SACMX, dan la cara al público por 
el servicio, pero las tarifas y políticas de cobro las establecen las legislaturas locales sin atender consideraciones 

técnicas o emplear siquiera el sentido común. Lo único que interesa a los legisladores es que los electores no los 

culpen por cualquier aumento. No les interesa tener sistemas que ofrezcan buen servicio en el largo plazo. Por eso 
los cobros son con frecuencia insuficientes para cubrir los costos. Este modelo ha obligado a los organismos a 

depender en buena medida de los fondos que otorga el gobierno federal, pero ahora resulta que éstos están siendo 
recortados de manera brutal. Un recorte tan grande como el del presupuesto de 2017 pone en riesgo la capacidad 

de funcionamiento de muchos organismos locales. Aguirre me dice que el SACMX ha venido haciendo reparaciones 

preventivas en la red de la Ciudad de México para evitar situaciones de crisis que dejen sin agua durante mucho 
tiempo a distintos puntos de la capital. El dinero que hoy se tiene sirve "para patear el botecito", para adelantarse 

un poco a los problemas que puedan ir surgiendo, pero ante la falta de recursos: "El dinero que tengo sólo va a 
alcanzar para resolver los problemas que revienten." El sistema de manejo y cobro de agua y saneamiento debe 

modificarse. Las decisiones deben estar en manos de especialistas. Hay que cobrar tarifas realistas que permitan la 

capitalización y el buen funcionamiento de las operadoras y las instalaciones. Recortar el presupuesto federal sin 
haber resuelto los problemas de fondo simplemente dejará a muchos sin agua. Los políticos hicieron del agua un 

derecho artificial, pero están tomando decisiones que dejarán sin líquido a millones. Tenemos un sistema perverso 
que declara el agua un derecho, pero que impide aplicar políticas públicas que garanticen siquiera el nivel actual de 

servicio. Así funciona la política mexicana. 

 Impuesto a gorditos 

Christopher Snowdon, del Institute of Economic Affairs de Londres, me dice en una entrevista que los impuestos a 
refrescos y alimentos de alto contenido calórico sólo han servido para aumentar la recaudación, quitando recursos a 

los pobres. "Nunca se ha encontrado un impacto en la obesidad o en la salud."   
 

(Sergio Sarmiento, página 17) 
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El Universal-Bajo Reserva… 
 

No hay amor para AMLO 
La guerra del amor que proclamó hace unos días el ex candidato presidencial Andrés Manuel López Obrador no será 

correspondida por sus adversarios políticos. Hace dos días, nos recuerdan, se hizo una edición al audio de una 
breve entrevista realizada en Guanajuato en el contexto del Festival Internacional Cervantino, para hacerlo pasar 

como si estuviera en estado de ebriedad. Alguna parte de la comentocracia de la capital del país incluso dio por 

bueno el audio y el video, sin hacer el menor ejercicio de verificación ni contraste. Y amplificaron la falacia en sus 
medios y en las redes sociales. El equipo del tabasqueño reaccionó la tarde del martes con la frase: la guerra sucia 

contra AMLO no ha terminado. Nos anticipan que la artillería contra el también jefe del partido Morena se va a 
intensificar conforme se acerquen las elecciones presidenciales de 2018. No habrá amor para don Andrés Manuel. 

El mensaje de Narro 
Con doble blindaje llegó ayer a su comparecencia al Senado el secretario de Salud, José Narro. Y no es que don 

José haya asistido con escoltas y chaleco blindado a la sede legislativa, o que para llegar al lugar haya tenido que 
circular por el Periférico, sino que se hizo acompañar de los directores del Seguro Social, Mikel Arriola, y del 

ISSSTE, José Reyes Baeza, así como del Comisionado Nacional del Seguro Popular, Gabriel O’Shea Cuevas, y de 
todo su equipo de subsecretarios. Al ex rector Narro los senadores de todas las fracciones le dispensaron un trato 

comedido. Bromeó cuando pudo hacerlo y respondió como político a algunas críticas de la oposición. Los senadores 

llamaron la atención sobre lo inusual que resulta que los titulares del Seguro Social y el ISSSTE acompañen al 
secretario de Salud a una comparecencia y consideraron que Narro aprovechó su presencia en el Senado para dar 

un mensaje de que en el Sector Salud hay unidad y liderazgo. 
 

El Inai, ¿bajo fuego amigo? 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) presentó 

ayer el proyecto Memoria y Verdad, que realizó en colaboración con diversas organizaciones no gubernamentales 

especializadas en defensa de derechos humanos, con el fin de destacar la importancia del acceso a la información. 
El Inai se llevó una gran sorpresa al escuchar las acusaciones de algunas organizaciones supuestamente aliadas, 

quienes criticaron que no se haya incluido el tema de la Guardería ABC. En el Inai dicen que detrás de las 
descalificaciones está Ana Cristina Ruelas, directora de Artículo 19 para México y América Latina. Señalan que no 

han logrado comprender que la decisión de sacar el tema de la ABC se dio por la petición expresa y por escrito, de 

diversos padres familia para proteger los datos personales de los menores fallecidos en esta tragedia, y no 
obstaculizar el proceso de impartición de justicia en curso. Por un lado acusan falta de compromiso con la 

transparencia, mientras que del otro falta de sensibilidad. 
 

Calzada pasa la aduana de San Lázaro 

Otro que salió ileso de su comparecencia ante legisladores fue el secretario de Agricultura, José Calzada. Para el 
equipo de don José, la presencia del secretario en San Lázaro representaba una importante prueba, que aseguran, 

pasó. Explican que entre los datos que proporcionó a los diputados hay uno que refleja un avance importante: que 
se está pasando “del volumen al valor” en los alimentos que se producen en el campo. Hoy, sostuvo, el valor de los 

bienes agroalimentarios es 29 por ciento mayor que en 2009 y 52 por ciento más que en 2003, por lo que el sector, 
aunque aún tiene un gran reto, está en el camino de la competitividad y la rentabilidad. 

 

(Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

AHORA QUE, por fin, comienza a correrse el velo sobre la sangrienta verdad de la masacre de 2011 en Allende, 
Coahuila, la duda es dónde estuvo todo este tiempo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DURANTE tres años ni se movió. En 2014, su entonces titular Raúl Plascencia aseguró que ya estaban 

investigando… pero lo cierto es que nunca entregó conclusión alguna, mucho menos una recomendación o una 

condena. 

MÁS DE UNO se pregunta ahora si ese mutismo de la CNDH tendrá algo que ver con los contratos de consultoría 
que el propio Plascencia obtuvo del gobierno coahuilense, tras dejar el cargo. No, pero esas cosas no pasan en 

México. ¿O sí? 

UNA DE las candidaturas que pronto tendrá que definir el PAN es la de Nayarit, cuya gubernatura se renueva el 

próximo año. 

 DE TODOS los apuntados, la pelea se centra en dos: un alcalde y un junior de la política. El primero es Leopoldo 
Domínguez, presidente municipal de Tepic; y el segundo es el empresario Antonio Echevarría García. 

 PARA más señas, “Toñito” es el heredero de una familia que ha hecho de los negocios y el poder la misma cosa, 

pues es hijo del ex gobernador refresquero Antonio Echevarría Domínguez y de la senadora panista Martha Elena 
García, que también quiso heredar la gubernatura de su marido, pero no pudo. 

 EN CUALQUIER parte del mundo resultaría no sólo escandaloso, sino motivo de acción penal, el hecho de que el 
titular del Poder Judicial incurriera en tráfico de influencias para liberar a unos ladrones. Pero en Jalisco las cosas 

son distintas. 

 Y ES QUE la intercesión del presidente del Supremo Tribunal de Justicia jalisciense, Luis Carlos Vega Pámanes, en 
favor de unos rateros, es sólo la más reciente de las muchas cuentas de su rosario de irregularidades. 

 AL MAGISTRADO se le señala, entre otras cosas, de haber beneficiado a familiares y amigos con cargos judiciales, 

en algunos casos sin que siquiera cumplieran con los requisitos. También de haber otorgado millonarios contratos 

de manera discrecional a prestadores de servicios que operan en la Ciudad Judicial. 

 CLARO, no faltará quien diga que en todo esto hay un interés político, pues la acusación contra Vega Pámanes 
viene de un gobierno opositor, el de Enrique Alfaro en Guadalajara. Y a lo mejor tienen razón, pero eso no borra el 

cúmulo de acusaciones que arrastra el magistrado y que hacen creíble la más reciente. 

 

(Redacción, página 10) 



 

24 de 25 
 

 

C A R T O N E S     P O L Í T I C O S 
Criterio 

                                                        
 

 


